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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

31779 PANIFICADORA DE HOSPITALET DE LLOBREGAT, S.A.

Anuncio de convocatoria a la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

El  Consejo  de  Administración  de  esta  Sociedad,  convoca  a  los  señores
accionistas  a  la  Junta  General  Extraordinaria  que  se  celebrará,  en  primera
convocatoria, el próximo día  9 de diciembre de 2009, a las cinco horas de la tarde,
en el domicilio social de la Entidad, sito en la Travesía Industrial sin número de
L’Hospitalet de Llobregat, al objeto de examinar y, en su caso, aprobar, los asuntos
del orden del día señalados al margen.

Caso de no reunirse la asistencia necesaria en primera convocatoria, la Junta
se celebrará en segunda, el día siguiente, 10 de diciembre de 2009, a la misma
hora y en el mismo lugar.

A partir de esta fecha, los accionistas podrán examinar en el domicilio social, o
bien solicitar el envío gratuito, del texto íntegro del Plan de Viabilidad y del informe,
ya previamente emitido de dicho Plan, que serán sometidos a la aprobación de la
Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Orden del día

Primero.- Presentación, para su aprobación, en su caso, del Plan de Viabilidad
de la Compañía y, consecuentemente la autorización al Consejo de Administración
para poder gravar, en cualquier forma, el inmueble que constituye su sede social.

L’Hospitalet  de  Llobregat,  28  de  octubre  de  2009.-  Por  el  Consejo  de
Administración.  Presidente,   Roger  Mata  Pratdesaba.
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